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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública su
basta el número de barricas de tabaco Virginia y Kentucky 
para  el surtido de las fábricas de la Península en dos años) 
que empezarán á contarse en 1.º de Junio de 1849, y con
cluirán en 31 de Mayo de 1851.

1.ª La Hacienda pública compra al postor que mas bene
ficie el precio de ciento sesenta reales vellón quintal caste
llano en limpio de tabaco, hoja Virginia y Kentucky. El n ú 
mero de barricas que en cada año se entregarán será de 
seis m il, pudiendo la Dirección general del ramo pedir en 
cada uno hasta dos mil barricas mas si la Hacienda las 
necesitase, avisando al contratista y designándole con cua
tro meses de anticipación el número y puntos litorales, don
de han de entregarse, asi las seis mil barricas como el ma
yor número que pidiese de 'las dos mil antedichas.

2^ El tabaco ha de ser de buena calidad, fresco y sano, 
conteniendo las barricas entre s í, Ja mitad para capas de 
cigarros com unes, fino, de buen color y extensión, y la 
otra mitad para tr ip a , excluyéndose precisamente el que 
tenga cualquier defecto.

3.a El contratista hará las entregas de las barricas en 
las fábricas de tabacos del litoral en el número y épocas 
que para cada una designe la Dirección general del ramo, 
siendo de cuenta del contratista los gastos hasta que* que
den adm itidas y pesadas en los respectivos establecimientos.

4^ El reconocimiento y clasificación de los tabacos se 
hará por los Directores é Inspectores de labores de las fá
b r ic a s , con asistencia de los Contadores y Escribanos, sien
do résponsables los dos prim eros, como facultativos, de 
las calidades y aplicaciones. Las barricas y tabaco sueño 
que se desechen por no tener las circunstancias señala
das en la condición 2.a , las extraerá el contratista en el 
térm ino de dos meses para puerto extrangero , que no esté 
situado en el Mediterráneo , obligándose á presentar certifi
cación del Cónsul español que acredite su desembarco en 
él. Para presentar este documento fijarán los Directores el 
término que juzguen p rudente; y ai hacerse el em barque 
dé los tabacos darán aviso oficial á los Intendentes para 
que les conste y puedan adoptar lak m edidas necesarias 
para custodia de los buques durante su perm anencia en los 
puertos y á su salida de ellos.

" 5a Si en el reconocimiento y clasificación de que habla 
la condición anterior creyese el contratista que ha habido 
parcialidad ó error notable respecto de todas ó parte de las 
b arricas , podrá pedir al Director de la fábrica la suspen
sión de la entrega , el depósito ó la extracción para fuera 
del reino de las en que se conceptúe perjudicado, cuya re 
clamación será atendida. Si lo prefiriese, podrá pedir tam 
bién á la Dirección general, por medio de exposición razo
nada, un nuevo reconocimiento, y si hubiere fundamento 
para concederlo, nom brará aquella el perito ó peritos que 
deban p rac ticarle , cuyo dictámen serg decisivo.

6.a Si el contratista no presentase el número de barricas 
en las épocas y fábricas que la Dirección general le haya 
designado según la condición 4 .a, podrá la misma Dirección 
surtir los establecimientos que lo necesiten con existencias 
de otros ; y no’permitiéndolo dichas existencias, com prará 
por sí el número de barricas en que esté en descubierto el 
contratista, siendo de cuenta de este todos los gastos que 
ocurran, sean de la clase que fuesen, asi como las eventua
lidades de m ar en todas sus consecuencias en el prim er ca
so, y con las mismas, y aumento de precio , si lo hubiere, 
en el segundo , sin que le quede derecho á reclamación de 
ninguna clase.

^  Para deducir las taras de las barricas, cuyo tabaco 
haya sido recibido en fábricas, el D irector, Contador é Ins
pector de labores elegirán, bajo su responsabilidad, una de 
nada cinco, la que pesada á presencia del contratista ó su 
representante, con asistencia del Escribano, servirá de tipo 
para formar el térm ino medio por el que se ha de rebajar 
la tara al total de la partida que se reciba.

8.a Por cada partida de barricas que el contratista en
tregue, arregladas en un todo á la condición 2a , se le ex
pedirá sin demora por el Contador de la fábrica respectiva, 
con el V? B.° del D irector, una certificación expresiva del 
numero de las presentadas á reconocimiento, las recibidas

y conform es, las desechadas y el peso bruto y limpio de 
las adm itidas, deducidas las ta ras, y el importe en reales 
de vellón al precio en que quede el contrato.

9.a La Hacienda pública satisfará por la Dirección gene
ral del Tesoro público el im porte de los tabacos á los plazos 
de treinta , sesenta y noventa d ias por partes iguales , em
pezando á contar el prim ero al tercer dia de presentadas 
en la Dirección general del ramo las certificaciones de cré
dito de que trata la condición anterior.

40a El 45 de Marzo próximo venidero á las doce de la 
mañana se celebrará un acto público en la Dirección gene
ral de Rentas estancadas ante el Director de las mismas, 
que lo p resid irá , los Subdirectores, el Asesor de las Direc
ciones y el Escribano m ayor de R en tas, en el que se adm i
tirán por medio de pliegos cerrados todas las proposiciones 
que quieran hacer los lid iadores hasta las dos de la tarde.

Dada esta hora se anunciará quedar cerrada la admi
sión de pliegos, los que inmediatam ente serán abiertos; y 
publicado que sea su contenido, se anunciará por el Direc
tor general el mejor postor, adjudicándole definitivamente 
este servicio, á no ser que entre las proposiciones hechas 
hubiere dos ó mas iguales en cantidad, en cuyo caso se 
ab rirá  seguidamente una licitación por pujas á la llana, en 
la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
aquellos ó sus legítimos apoderados. Estas pujas se harán 
con el intervalo de dos minutos; y trascurrido este tiempo 
sin verificarse n inguna , se cerrará  el acto con la adjudica
ción al mejor postor.

44a En los pliegos cerrados que han de entregar los que 
se presenten como licitadores expresarán en cantidades de
term inadas el precio á que se comprometen á hacer el ser
vicio que se subasta y su allanamiento , sin excepción, va
riación" ni re se rv a , á todo lo cótítenidó en este pliego de 
condiciones, uniendo á ellos una certificación deí Banco Es
pañol de San Fernando que acredite haber depositado en él 
la cantidad de cuatro millones de reales en títulos al porta
dor de la deuda consolidada del tres por ciento para res
ponder de las proposiciones y de las pujas.

4 2a Los sugetos que presenten proposiciones á nombre 
de Otras personas acompañarán á ios pliegos eerrados el po
der que estos les hubiesen otorgado á su favor, con las for
malidades legales, cuyos documentos com prenderán, no 
solo la autorización para suscribir las proposiciones, sino 
también para las pujas y mejoras en el caso de que hace 
mérito la condición 40.a Los pliegos que carezcan de alguno 
de los requisitos expresados se devolverán á los interesa
d o s , considerándose como nulas y de ningún valor las p ro 
posiciones que contengan.

43.a No serán admitidos los pliegos que no se conformen 
en un todo á las reglas que quedan prescritas.

4 4.a Inm ediatam ente después de adjudicado el servicio 
se devolverán las certificaciones que acrediten el depósito 
en el Banco Español de San Fernando á todos los licitado- 
res cuyas posturas no hayan sido admitidas.

4 5.a El licitador en cuyo favor quede el rem ate dejará 
depositada en el Banco español de San Fernando la canti
dad con que afianzó su proposición , para que sirva de ga
rantía del contrato hasta su total conclusión. El documento 
de resguardo que le expida el Banco deberá entregarlo en 
la Dirección general de Rentas estancadas, que no podrá 
devolverlo al contratista hasta que esté completamente ter
minada la obligación que contrae.

4 6.a El interesado á quien se adjudique este servicio 
otorgará la correspondiente escritura púb lica , cuyos gastos 
y los de las copias que sean necesarias serán de su cuenta.

Madrid 42 de Febrero de 4 8 4 9 .= S . M. se ha servido 
aprofoar el pliego de condiciones que antecede.— Mon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano del Valle, Juez de prim era instancia de esta 
villa en Valencia en Don Juan y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes y efectos que 
á su fallecimiento ha dejado Pedro Otero, difunto, vecino 
que fue de V illorravines, para que acudan á deducirle en 
este juzgado al término de 30 dias, contados desde esta fe
cha , en el oficio del presente Escribano, por medio de pro
curador con poder bastante; pues pasado y no lo haciendo 
se sustanciará el expediente con arreglo á derecho, parán
doles todo perjuicio.

Dado en Valencia de Don Juan y Febrero 9 de 4 8 4 9 .=  
Mariano del V alle .= P or su m andado , Matias Diez Her
nández.

D. Vicente Manuel Alvarez, Juez de prim era instancia 
dé la ciudad de Huesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que tuvie
ren  ó pretendieron tener derecho á los bienes pertenecien

tes á la capellanía eclesiástica colativa y perpétua fundada en 
el altar del Santo Cristo de la iglesia parroquial de San Lo
renzo Mártir de esta ciudad bajo la invocación de San Juan 
Bautista, fundada por el Dr. D. Lorenzo San Juan , Canóni
go que fue de esta Santa iglesia catedral, se presenten á 
deducirlo por medio de Procurador conocido en el juzgado 
de prim era instancia de dicha ciudad y oficio del Escriba
no que suscribe en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
el en que este anuncio se publique en la Gaceta de Madrid.

Dado en Huesca á 5 de Febrero de 4849.=V icente Ma
nuel A lv a re z .= P o r su m andado, Luis Valero.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s , 

Sesión del dia 4 3 de Febrero de 4 849.
Se abre á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la anterior es aprobada.
Se encuentran en el salón los Sres. Presidente del Consejo de Minis

tros y  los Sres. Ministros de Gracia y  Justicia y  Comercio, Instrucción y  
y  Obras públicas.

Se da cuenta, y  el Senado queda enterado, de dos comunicaciones de 
los Sres. Jiménez Navarro y  P erez , que se excusan de asistir por falta de 
salud.

Se acuerda archivar 16 ejemplares del Boletín oficial del Ministerio de 
Comercio , Instrucción y  Obras públicas que rem ite el Sr. Ministro del 
ramo.

Quedan publicadas como ley  en el Senado las aprobadas por los dos 
Cuerpos colegisladores y  sancionadas por S. M., relativas á los casos de 
reelección, reforma de la ley electoral y  reemplazo del ejército de los años 
4848 y  49, de cada una de las cuales remite dos ejemplares el Sr. Minis
tro de Gracia y  Justicia, los que el Senado acuerda que se archiven.

Se da cuenta de los proyectos de le y , que aprobados por el Congreso 
de los Diputados, remite este Cuerpo colegislador al Senado, relativos á 
la dotación de los Directores de caminos vecinales, al impuesto para el 
establecimiento de faros, á la consignación para el ferro-carril de Langreo 
y  al canal de San Fernando, los cuales se acuerda pasen á las secciones, 
para el nombramiento de las respectivas comisiones.

Se acuerda pase á la respectiva comisión una exposición de D. José Qui- 
rós y  Araujo, Arcipreste de Santiago, y  de varios párrocos del mismo 
punto, solicitando que se adopten las medidas convenientes para que se  
les satisfagan sus consignaciones y  se les conceda la representación opor
tuna en las juntas diocesanas por medio de dos de sus individuos.

O r d e n  d e l  d í a .

Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
de minas.
Se lee el dictámen (t).
El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre la totalidad del dictámen. 

El Sr. Cabanillas tiene la palabra para hacer una Observación preliminar, 
como de la comisión.

El Sr. CABANILLAS: Al tratarse de un proyecto de ley  de minas on 
puede guardar silencio el que tiene el honor de dirigir la palabra al Sena
do , porque habiendo consagrado la m ayor parte de mi vida en este ramo, 
me veo en la necesidad de molestar la superior atención del Senado, im
plorando antes su indulgencia al usar la palabra por primera vez.

El Sr. PRESIDENTE: Recuerdo al Sr. Cabanillas que va á hacer una 
aclaración solamente, porque de otro modo el órden es hablar en pro ó en 
contra.

El Sr. CABANILLAS: Ruego al Sr. Presidente que tenga en cuenta que 
encontrándome actualmente de Director de minas, y  tratándose de esta 
cuestión, que es de suma importancia, me veo en el caso de usar do la 
palabra; mas si el Senado no lo tiene por conveniente, me sentaré.

El Sr. PRESIDENTE: Teniendo V. S. derecho para usar de la palabra 
como de la comisión, no necesita en este momento el hacer reflexiones 
sobre el p ro y ecto , porque no es este su lugar correspondiente.

El Sr. CABANILLAS: Pues ofreciéndose dificultad, como v e o , me re
servo el usar de la palabra en otra ocasión.

El Sr. PRESIDENTE: Entonces se la concederé á V. S., y  tendrá toda 
la latitud posible para hacer cuantas observaciones guste.

Tiene la palabra el Sr. López Ballesteros.
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Siendo esta ley  de tanta consideración, 

y  necesitando el Senado todos los antecedentes necesarios, y  uno de ellos 
es la propuesta que hizo el Sr-* Ministro de Comercio en Enero del año pa
sado, me veo en el caso de leerla, si el Senado lo permite.

El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. hacerlo.
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS lee el proyecto de ley sobre minas que 

el Gobierno presentó á las Córles en la anterior legislatura.
, He dado lectura á este docum ento para que el Senado tenga idea de 
lo que es este negocio; y  no sé como pueda tenerlo bastante cuando aun 
faltan que consultar otros documentos de suma importancia.

En el año de 1825 se publicó el primer tomo de los Anales de minas y  
las exposiciones que se hicieron sobre esta materia, mas este tomo prime
ro no se halla á ningún precio. Yo me asombro, señores, cómo un asunto 
de esta importancia, de este Ínteres, puede resolverse sin los datos y  do
cumentos necesarios.

Esta ley  en mi concepto mas es de retroceso que de progreso; y  para 
probarlo no hay mas que examinar algunos de sus artículos. Yo me admi
ro cómo de repente, y  puede decirse con sorpresa, se han puesto algu
nos artículos sumamente esenciales; por consiguiente yo  dem ostraré, del 
mejor modo que pueda, los inconvenientes que deben resultar en esta ley.

Empezaré por la parte del proyecto acerca de la declaración de la 
propiedad.

Yo pregunto: ¿qué propiedad es .esta, es la invadida ó la invasora, ó se 
habla de una y  otra? Repito, señores, que ese tomo de los Anales ha de
bido tenerse presente, porque serviría de mucho para esta cuestión.

En el mes de Setiembre del año pasado se propuso una ordenanza de

(4) No le insertamos aqui por su mucha extensión, si bien se irán po
niendo los artículos conforme se vayan discutiendo.



minas, cuya lectura es bastante para ocupar muchas horas: e a e l  Congre
so de Diputados nada se habló de e s to ; pero la comisión se rénere á esto 
decreto. Recuerdo que el Sr. Roncal! habló en el Congreso de los ingenie
ros, y  hasta entonces nadie se habia acordado de ingenieros y  de ense
ñanza ; y  debe tenerse en cuenta que esto es lo primero de que debiera 
hablarse, pues se necesitan por lo menos cuatro ó seis años para poder 
ser ingeniero de minas. Yo entiendo pues que esta ley es sumamente per
judicial, porque desorganiza enteramente la carrera.

Se habla de consejos: señores, en materia de minas no hay consejos, 
sino acción facultativa; y  es muy extrañó que cuando tantas direcciones 
hay no se hable de Dirección de Minas. Es preciso pues que haya una car
re ra , y que desde el alumno hasta los primeros ingenieros tengan estímulo 
para prestar sus trabajos y conocimientos.

Yov á leer al.Senado el estado que demuestra el coste de la Dirección 
de Minas. (Leyó.) Y señores, para una cosa que produce US millones al 
año, ¿se considera excesiva la cantidad que resulta de este estado?

Se dice también en la ley que se pide la jurisdicción civil y  criminal: 
¿dónde está esa jurisdicción ? ¿A qué se suprime el art. 42 de la ordenan
za? La minería no necesita otra jurisdicción que la que tiene relación con 
las minas.

Mucho mas pudiera decir, pero lo reservo para la discusión de los 
artículos.

El Sr. CABANíLLAS: El Sr. preopinante sola. U». combatido la ley en 
dos puntos osencialísimos, que f e  sido la supresión dé 'ja Dirección gene
ral de minas, la de la autoridad de los inspectores y  la do los Tribunales 
de minas. El Senado conocerá la posición tan embarazosa cu que me en
cuentro al hablar sobre este particular; p o n )s in  embargo, y antes ero 
todo diré que es una materia cuestionable Y *Ruy cuestionable p o r la c ir
cunstancia de ser un ramo facultativo especialfsimq, JSt lemor ue que mis 
palabras puedan interpretarse de una ju an era  p°°0 favorable me hace 
abstenerme do entrar en porm enorelsobre este asunto, acerca del cual 
solo diré que he firmado él dictámen y. votaré el artículo, porque estoy 
convencido del Ínteres que se toma por la prosperidad de este ramo el se
ñor Ministro de Obras públicas.

Tampoco me opongo á la disposición relativa al Tribunal especial de 
minas. Respecto á esto se ha hablado mucho de algunos fallos del Tribunal 
de minas, se ha censurado á sus individuos, se han publicado en efecto 
esos libelos, esos papeluchos; pero yo no hago caso de eso, y dejo esta 
cuestión á la sensatez y buen juicio del Senado. Todo Tribunal, por justi
ficado que sea, tiene siempre quien lo critique, porque claro es que aquel 
que considera que tiene razón y no consigue una sentencia favorable, cree 
que se ha cometido una injusticia.

lia manifestado el Sr. Ballesteros la duda de si serán facultativos los 
Consejeros, á la cual no puedo ya responder otra cosa sino que yo hago 
al Sr. Ministro de Comercio la justicia de creer que tendrá buen cuidado 
de que no falten en un consejo de esta clase.

Ya el año pasado cuando se reunió la comisión para tratar de la ley 
de minas se habló por una persona acerca de lo que S. S. ha manifestado 
respecto á los ingenieros; pero todas esas personas que se quejan es p re 
ciso tener presente que no citan hecho alguno, y  generalmente suele ser 
porque no se accede á sus injustas pretensiones: por lo demas los inge
nieros son personas de buenos sentimientos y  de moralidad, y  el que al
guno prevarique, como sucede en todas las corporaciones del mundo, no 
afecta en nada á la bondad de la ley, porque una ley puede ser muy bue
na y mal cumplida.

En todos los paises del Norte hay, señores, Tribunales especiales en los 
distritos mineros encargados de este ram o; y  si bien en Francia se enco
mienda á los prefectos, no puede perderse de vista que Francia no es un 
pais minero, y que han creido que podrian adelantar algo á fuerza de le
yes, siendo muchas las que se han dado, sin que por eso haya podido 
adelantar cosa alguna, porque la naturaleza no ha sido pródiga con ellos.

Nuestra legislación ya la conoce el Senado; pero sin embargo me per
mitirá hacer una ligera'reseña de ella. Después de la primera ley que en 
este punto conocemos, se (dio una por Juan 1, en la que se dijo que era 
libre la busca de mineral, pero solo respecto á los españoles, y  no se
ñalaba extensión; de lo cual proviene el desorden extraordinario que se 
ocasionó: luego se concedieron por privilegio, exigiéndose las dos terce
ras partes de los productos, lo cual no podía menos de perjudicar en gran 
manera al desarrollo de esta industria: y  últimamente, después de varias 
ordenanzas mas ó menos gravosas, se dió la ley de 1825, por la que entre 
otras disposiciones se estableció una contribución del 5.por 4 00.

Se ha dicho que esta contribución es excesiva; pero, señores, no hay 
pais alguno donde se exija menos, y desde luego podrian demostrarse ar
tículo por artículo las ventajas de esta ley. Se ha objetado por algunos la 
que respecto á este se observa en Inglaterra, y  el Senado me permitirá 
que lea un artículo que ha venido en un periódico de Londres el dia 2 de 
Diciembre, y  aquí se verá lo necesario que es que la minería .se sujete á 
ciertas reglas. •

En ese país, en donde tan* o se elogia la minería, se encarece la im
portancia de que haya úna Dirección, y  no se quiere una omnímoda liber
tad , sino que haya personas que vigilen.

A la legislación de 4S25 se han hecho algunas impugnaciones, y  yo míe 
veo en el caso de hacer la defensa, á pesar de haberlo hecho ya el señor 
Ballesteros. El m ayor elogio que puede hacerse, y por eso me he decidido 
á aprobar la que ahora se p resen ta , es porque está basada bajo los prin
cipios de la primera. Sin embargo de todo se lian dicho muchas cosas con - 
tra  ella en otro lugar, que yo me encuentro en el caso de rectificar.

Se ha dicho que ningún minero tiene seguro el derecho. Desde el mo
mento en que se hace la declaración de la mina por la ley tiene el minero 
derecho á ello, y  no se demora la concesión cuando á los 90 dias se le da 
la propiedad.

También se ha indicado que en la ley que se discute se priva de la 
propiedad. No hay ningún artículo que diga eso, y  si no examínese minu
ciosamente.

El art. 15 dice que la concesión de minas se hará por tiempo limitado, 
y  mientras el minero cumpla con las condiciones señaladas podrá disponer 
de sq derecho como si fuera de otra propiedad, ¿Y quién duda que esta 
lo es segura, indisputable?

Asimismo se ha dicho que por la nueva ley no deberán darse títulos 
sino á las minas productivas. ¿Qué quiere decir esto? La ley dice que has
ta que no haya mineral no se dé la pertenencia,

Pero veamos los resultados de esta ley, y cuáles pueden ser en favor del 
desarrollo de la minería.

En cuanto á intereses debo decir que desde el año 251 ó sea 22 años 
hace, han salido de España para varios puntos, y  uno de ellos Marsella, 
41.007,281 quintales. No hay ningún pais que pueda decir otro tanto. An
tes de esa ley de 4825 habían salido por año 29.046 quintales; de modo que 
publicada la ley, subieron de ese número que acabo de decir á 500,000 
quintales anuales, que por término medio corrresponde; pues todo eso, 
graduado al bajo precio de 54 rs.. compone la suma de 605.049,458 rs. En 
plata desde mediados de 4844 214.376,470 rs, que componen el total de 
8!G millones.

Pero no nos hemos de limitar á los intereses: á fin de 4 847 se ocupa
ban 42,299, individuos y 9436 caballerías. En 846 subieron los primeros 
á  44,546.

En cuanto á las oficinas de beneficio habia en España en 4820 solo 8, 
y  en Agosto de 4 848 eran 556, correspondiendo de estas á los estableci
mientos de Hacienda 4 8.

Hay mas, señores: el hierro en España estaba limitado á las oostas 
cantábricas, y  en el dia tenemos 29 hornos; y ya se sabe los capitales que 
para esto se necesitan. En oí año de 4 844 se han extraído 231,434 quintales 
de hierro colado. En 4 845 subió á 654,496, y  por último ha ido subiendo.

En Galicia acaba de descubrirse otra mina en un sitio llamado el Car
ril, que ocupa 665 hombres, 20 carros y cinco embarcaciones; y  todo 
este aumento no es debido á otra cosa que á la ley vigente.

No quiero molestar mas al Senado, bastando decirle que la ley está 
fundada en los principios de la legislación alemana que han adoptado las 
demas Potencias del N orte , y que aprenden los Ingenieros ingleses, espa
ñoles y  americanos. Concluyo rogando al Senado me dispense en la pri
m era vez que he tenido la honra de dirigirle la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Siendo la hora muy" 
avanzada, las secciones no se reunirán hasta mañana á prim era hora, por 
lo que encargo la puntualidad en la asistencia á los Sres. Senadores 'para  
que la sesión se abra á debido tiempo. Orden del dia para mañana. Conti
nuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de 
ley de minas.

Y antes la reunión de secciones para nombramiento de comisiones. Se 
levanta la sesión.

Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 13 de Febrero de 1849.

Abierta á las dos se lee y  aprueba el acta de la anterior,
Se leen y quedan publicadas en Córtes las leyes sancionadas por S, M. 

4 .* Sobre casos de reelección de los Diputados á Córtes.
2 /  Relativa á varias adiciones de la ley electoral.
3 a Aprobando el llamamiento de 25,090 hombres para el servicio de

las armas decretado e n .80 de Agosto último.
El Congreso concede licencia por dos meses á dos Sres, Diputados.

ORDEN DEL DIA.

. Actas.
Sin discusión son aprobadas las* elecciones de dos distritos, uno en Se

villa y  otro en la C oruña, admitiéndose como Diputados á los Sres. Mo
reno López y Heredia.

Juran y toman asiento dos Sres. Diputados.

Interpelacmés,
El Sr. VILLALOBOS: Señores, después de la última legislatura fue nom

brado Capilan del puerto de la H abana, según noticias, el Sr. Ruvalcaba, 
y  hasta ahora el Congreso no tiene comunicación alguna del Gobierno por la 
que se justifique la ausencia del Congreso de este Sr. Diputado. Quisiera yo 
pues que el Gobierno se sirviera remitir al Congreso la oportuna comuni
cación, á fin de que este se ocupe del motivo que ocasione la ausencia de 
ese Diputado para los efectos convenientes. Ademas, sabido es por des
gracia que han fallecido los Sres. Latiguera y Romo y Gam boa, Diputados 
por los distritos de Briluiega ó Alcañiz, y hasta ahora no sabemos que se ha 
van hecho las nuevas elecciones en ambos distritos; por lo que seria de de
sear también que el Gobierno, si ya no lo ha hecho, pasara las oportunas 

.df'dénes parir que las elecciones se celebraran, y p° carecieran esos dis- 
‘ tritós do un Representante en el Congreso.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Por el Minis
terio de Mar ina no se ha pasado comunicación alguna al de la Gobernación 
relativa al nombramiento y marcha del Sr. Diputado R ubalcaba; por con
siguiente yo no he podido decir nada al Congreso respecto de este asun
tó. Ahora, en consecuencia de la indicación del Sr. Villalobos, se averiguará 
io tnie bava en el particular y se comunicará al Congreso.

En cuanto, á las noevas elecciones de los distritos de Briluiega y Alca
ñiz, el Gobierno expidió las órdenes oportunas, y  de un momento á otro 
debe llegar la noticia de estar hechas ambas elecciones.

El Sr. ATLLALOBOS: Estoy satisfecho.

Otra interpelación.
El Sr. BORREGO: Deseo saber si el Gobierno piensa reproducir el p ro 

yecto de ley sobre libertad de im pren ta , ó presentar otro nuevo.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Agoviado el 

Gobierno con muchas é importantes cuestiones, no ha podido aun ocupar
se en si reproduciría ó no el proyecto de ley á que alude el Sr. Diputado. 
No puedo contestar en esle momento á S. S., porque la resolución no 
puede ser solo mia, sino del Consejo de Ministros: yo daré cuenta á mis 
compañeros de esta indicación, y  ya sea en público, ya en secreto, como 
el Sr. Diputado quiera, le diré la resolución del Consejo de Ministros.

El Sr. BORREGO: Estoy satisfecho.

BENEFICENCIA.

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. GONZALO MORON, después de una larga recapitulación de lo 

que ayer dijo S. S., continúa: Yo convengo, como digo en mi enmienda, en 
que es necesaria la vigilancia por parte del Gobierno para que los esta
blecimientos de piedad no decaigan; pero no creo que debe llevarse al 
extremo esa vigilancia por seguir el sistema de centralización general que 
equivocadamente en mi juicio se cree preferible á otros sistemas. Y cuen
ta que el combatir la centralización no es por espíritu de oposición siste
mática, y en prueba que yo quieto centralización en lo que no la hay, 
en la recaudación de las rentas públicas: por esto Quiero yo agentes in
mediatos del Gobierno para librar á los Ayuntamientos de la responsabili
dad colectiva que pesa sobre ellos por causa de la recaudación.

Combato la centralización por la manera con que quiere sostenerse al 
p resen te : yo veo nom brar un Corregidor civil y  hacer que los pueblos los 
paguen: veo nom brar Consejeros provinciales y  hacer que pese sobre las 
provincias el pago de las asignaciones de estos funcionarios: veo nombrar 
los Alcaides de las cárceles y  hacer que los paguen los respectivos pueblos: 
en fin veo la centralización en el nombramiento de todos ios empleados, y 
la descentralización en el pago de los sueldos de esos mismos empleados. 
E sto : hablando con propiedad, es carecer de sistema adm inistrativo, por 
mas que se nos diga que el combatir este sistema es profesar una política 
de vulgaridades. Mas dejando este punto y volviendo á la cuestión de los 
establecimientos de p iedad, digo de nuevo que la comisión nó ha com
prendido muy bien la causa de la decadencia de dichos establecimientos 
cuando propone por todo remedio lo que el Congreso ha leido ya en el 
dictamen.

Yo creo que bastarían dos cosas para conseguir el objeto de la comi
sión: prim era, facilitar á dichos establecimieníos buenas dotaciones; y  se
gu id a , organizar el personal de los cuerpos administrativos de los estable
cimientos del modo que ofrezcan una garantía de probidad y  moralidad 
para quedos fondos no sufran detrimento. ¿En virtud de qué principio se 
lunda la intervención de los Jefes políticos en el nombramiento de los em
pleados de esos establecimientos? Por regla general los Jefes políticos no 
pueden conocer á las personas mas á propósito para estos cargos por su 
pureza, probidad y arraigo, porque no son estas personas las que andan 
de continuo alrededor de las Autoridades del Gobierno. Por otra parte el 
conferir á los Jefes políticos esta facultad es coartarlos en cierto modo pa
ra  la buena inspección del orden que se observa en los establecimientos de 
piedad. En Francia la legislación en esta materia permite á las juntas ad
ministrativas nombrar un vicepresidente, dejando al m aire , ó sea alcalde, 
la presidencia nata de dichas juntas. ¿Y qué va á suceder con lo que la 
comisión propone? Que el presidente nom brado por el Jefe político va a 
creerse de mas importancia que el alcaide, y  habrá diariamente conflictos 
entre ios presidentes y los vicepresidentes. ¿Y  por qué negar á los pue
blos el derecho de cuidar de sus establecimientos de beneficencia? ¿Pues 
qué , esos monumentos levantados por la piedad de los españoles no ates
tiguan suficientemente el celo de nuestro pueblo por la conservación de las 
fundaciones piadosas ?

Guando la administración del pais deje libre la particular de los de pie
dad, yo le concederé al Gobierno la intervención prudente que debe tener 
en los establecimientos de esta clase. Pero es imposible , siguiéndose del 
modo que hasta aqui, que pueda ocurrirse á las atenciones del modo con
veniente. El Gobierno pues debe reservarse la facultad de intervenir en la 
forma prudente que dejo expresada,

Y ya que tanto se ha tomado del extrangero en esta parte , hubiera 
muy bien podido tomarse lo que aqueltos tienen de bueno: quisiera que la 
comisión hubiese presentado un proyecto de ley completo, dotando como 
es debido los establecimientos de piedad. La ley de 4 822 creo que ha sido 
perjudicialísima á los establecimientos de p iedad ; esa ley ha sido la deso
lación y ruina de estos establecimientos que destruyó de un golpe. Esa ley 
acordó la creación de Juntas de beneficencia y centralización de fondos, 
y  todo ello del modo que se ha entendido y  practicado, Estoy persuadido 
que á las personas que asisten á los individuos en los momentos mas so
lemnes de su vida se les debe dar una intervención directa en estos esta
blecimientos. ¿Qué sucederá de lo contrario? Que el clero m irará con des
vío esos establecimientos, y los infelices pobres sufrirán las consecuencias 
de semejante inadvertencia.

Sin perjuicio dé combatir mas ampliamente el proyecto en sus artículos, 
diré que ni el Gobierno ni la comisión han presentado las verdaderas cau
sas de la decadencia de esos establecimientos. Que la falta de acción del 
Gobierno en ellos no es ni puede ser la causa del mal estado ni de los abu
sos cometidos en estos establecimientos. Que la comisión solo ha visto esa 
falta de acción que verdaderamente no existe, y va á debilitar con su dic- 
támen la de esos establecimientos, y aun también la del Gobierno, pues 
que ha descartado del proyecto el único principio conducente al logro de 
lo que todos deseamos. Que el proyecto en fin, aprobado del modo que 
se propone, va á ser perjudicial, ineficaz y nulo.

El Sr. VAHE Y, de la comisión: Creia la comisión que los ataques de 
una persona tan entendida como el Sr. Moron habian de ser difíciles de 
contestar; pero no ha visto la comisión los ataques que esperaba. El señor 
Moron.ha atacado la cuestión en una esfera tan elevada, que no ha ata
cado por decirlo asi el dictamen de la comisión. Yo sin embargo no veo 
la cuestión de amortización de la m anera que S. S, la ve: solo tengo pre
sente que. los bienes de esos establecimientos no so encuentran tan aten
didos como es de desear: ademas, en ningún artículo del proyecto se ha
bla de las teorías expuestas por el Sr. M oron, y por consiguiente la co
misión nada tiene que decir respecto á las expresadas teorías.

Dice la comisión que la causa del abandono de que se trata viene en 
p arte  de la falta de intervención mas directa del Gobierno, y el Sr. Moron 
impugna el proyecto en el concepto de que en él se exprese que todos los 
inconvenientes del dia sean á causa de la poca intervención del Gobierno: 
S. S. ha exagerado en lo que ha dicho. Sabido es que hay bastante aban
dono en estos establecimientos, y  precisam ente el proyecto que se discu
te tiene por objeto poner el remedio.

Decía el Sr. Moron que el querer intervenir era porque se malversa
ban los fondos, y  no es precisamente por eso, sino porque las fincas de 
beneficencia, por ejemplo las urbanas, no producen mas que el £ por 4 00; 
y esto prueba que la administración no está montada de la manera conve
niente. Pues precisamente para montar mejor la administración, y  para 
ocurrir en todos conceptos á cuanto sea necesario, so quiere la mas di
recta intervención del Gobierno. El Gobierno quiere adquirir la facultad de 
nom brar todos los empleados procedentes de las casas de beneficencia • y  
como hace pocos dias combatí que el Gobierno nombraba Directores ’de 
caminos vecinales, y hoy defiendo este proyecto en su todo y  en esta

parte , diré que consiste en que aqui se trata de cargos gratuitos, qUe l0« 
encargados solo tienen que intervenir en las operaciones, y  á los Directo 
res de caminos se les da una asignación. Adem as, si según el proyecto la* 
propuestas han de venir de las mismas Juntas de beneficencia, claro es 
que esta no es cuestión de empleomanía.

También decia ayer el Sr. Moron que la comisión habia intentado des 
pojar á las Juntas de beneficencia de los bienes raíces que tenían; y Sin 
em bargo, según el artículo último del proyecto, conservarán los bienes las 
Juntas de beneficencia, quedando sin embargo facultado el Gobierno para 
prom over la venta de ellas; pero en aquellos casos que con acuerdo de 
las Juntas provinciales y  demas asesoramiento se estime que es convenien
te la enagenacion de determinadas fincas que no produzcan siquiera apro
ximadamente lo que deben producir. Vea el Sr. Moron como en esta par
te es infundado su temor.

Es indudable que los establecimientos de beneficencia subsisten, ademas 
de otros recursos, con lo que adquieren de la piedad de los fieles; y ia 
comisión observa á S. S. que estos establecimientos están facultados para 
adquirir propiedades con arreglo á las leyes.

Tampoco convengo con S. S. en que nos califique de paganos, porque 
no consignemos en el dictámen que el clero tenga intervención en estos 
establecimientos: ¿quién niega al clero la intervención? ¿No pueden ser 
propuestos los clérigos como ios seglares por las Juntas de beneficencia?

Ademas* señores, nadie .respeta como yo al clero; pero no convengo 
nunca en reglas absoluta», pues unas veces se estimará mas cónvétfieme 
emplear á uno que á otro clérigo ó á un seglar en vez de un sáccrd[qté.

Pero el Sr. Moron ve la centralización en todo, y  la ha visto <$sia 
ley. S. S. vive en una capital como Valeucia, donde puede decirse que sou 
modelos cuantos establecimientos de beneficencia hay alli, donde la mayor 
parte están dirigidos por hermanas de la caridad; pero yo diré a S. S. qlJe 
he visto hospital en España donde se ha conducido un herido y  se te }la 
puesto en la cama donde acababa de m orir o tro ; y preguntado aquel Di
rec to r, contestó que allí no se lavaban nunca las camas, y  servían hasta 
que se rompían.

También hay otro punto donde lo que se ha de gastar en el hospital 
se gasta en misas; y  hacen muy bien, pues supuesto que no se ha de cu
ra r  á los enfermos, á lo menos se dicen misas por sus almas.

Concluiré diciendo que se debe autorizar completamente á los Jefes po
líticos para que examinen y  determinen lo conveniente. Y como la comi
sión cree haber contestado á lo que el Sr. Moron ha dicho respecto al dic
támen de la misma, contestará á las observaciones que después se hagan 
á la totalidad ó á los artículos.

El Sr. MORON, rectificando: Muchas cosas de las manifestadas por el 
Sr. Yahey pudieran figurar en un libro de poesías. Empezó inculpando lo 
que yo había dicho respecto á administración, que fue solo el que se daba 
una importancia exagerada á este principio, y  una prueba de ello era que 
en Inglaterra, que es el pais de la propiedad am ortizada, no se habia vis
to nunca lo que aqui se propone.

Yo pregunto si hasta ahora se ha sentido la acción del Gobierno reg-r 
pecto á estos establecimientos , supuesto que la ha tenido hasta cierto pun
to, y  pregunto: ¿qué  conseguiremos con dársela mas amplia?

Dice S. S. que algunas fincas urbanas no producen mas que un 4£ 
por 4 00, lo cual será sin duda asi cuando S. S. lo dice; pero no creo que 
con la mas directa intervención del Gobierno consigamos mayores bene
ficios, y....

El Sr. Presidente observa al orador que solo tiene la palabra para .rec
tificar, y después de hacer algunas otras observaciones dice

El Sr. VAHEY, para rectificar: Si lo. que he dicho para defender el 
dictámen de la comisión ha merecido por parte del Sr. Moron la califica
ción de cuentos, yo diré á S. S. que los asuntos de beneficencia no son 
poemas, sino cosas muy prácticas; y  en todo caso entre la elevación coa 
que el Sr. Gonzalo Moron ha tratado este asunto y mis cuentos se encon
trará  la ciase de estilo de que debe usarse en estas cuestiones. (Afuejtras 
de ascntimicnlo en los bancos.)

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Mendizabal tiene la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. MENDIZABAL: En el dia de ayer dijo el Sr. Ministro de Estado 
que si el clero experimentaba hoy miserias, el Sr. Sánchez Silva sabia en 
qué parte estaba la causa de ellas. Si S.S. manifiesta hoy que en el calor de 
la improvisación dijo lo que no quería decir, en tal caso me sentaré; pero 
si S. S. no lo dice asi, tengo por precisión que decir algunas palabras.

El Sr. PRESIDENTE: Según veo, la alusión personal á que se refiere el 
Sr. Mendizabal pertenece á un asunto que está ya term inado por el Con
greso, y  acerca del cual no se puede conceder la palabra ni para alusio
nes personales ni para nada.

El Sr. MENDIZABAL: Pido que se lea el artículo del reglamento que se 
refiere á las alusiones personales. (Se lee con efecto, y luego continúa S. 8. 
diciendo): Guando ayer me dirigió el Sr. Ministro de Estado la alusión i  
que deseo contestar no me hallaba yo presen te; por consiguiente creo 
que estoy en el caso de poder hacerlo ahora.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no me creo autorizado para conceder á S. S. 
la p a lab ra ; si el Congreso opina de otra manera y cree que puede con
cedérsele al Sr. Mendizabal la palabra cuando se está tratando de un asun
to diferente de aquel á que se refiere la alusión personal, podrá hacerlo, 
y  al efecto se le va á consultar.

Hecha la pregunta se acordó que no se le concediera.
Entonces el Sr. Mendizabal pidió la palabra contra el. primer artículo 

del dictámen que se discutía.
Continuando el debate in terrum pido , dijo
El Sr. POLO, en co n tra : Señores, las disposiciones particulares de este 

proyecto de ley han sido ya combatidas por el Sr. Moron; voy yo por lo 
tanto á combatir por mi parte las tendencias y  el espíritu de esta ley res
pecto de su tendencia á la centralizac on exagerada, que es la causa única 
de los defectos que contiene. Voy á combatir este sistema de frente, sin 
rebozo, bajo su aspecto político y  administrativo.

El sistema de centralización exagerada es opuesto á la naturaleza y á 
las tendencias de los Gobiernos liberales, porque falsea sú naturaleza. Di
go que es opuesto á h  verdadera naturaleza de los Gobiernos liberales, 
porque estos Gobiernos exigen el que los hombres estudien y  vivan en 
la vida pública. En los paises regidos por instituciones representativas, 
donde es exagerada la centralización, hay un verdadero antagonismo en
tre las leyes políticas y  las administrativas, antagonismo que hace que los 
negocios del Estado m archen mal, y  que la política tome una dirección 
perjudicial.

Si se qu iere , señores, que el campo de la política sea pacífico y. que 
los intereses generales del pais esten en consonancia con é lf es necesario 
que estos intereses se resuelvan en las villas, en los pueblos, donde los 
particulares pueden resolverlos acertadamente.

Pero no solamente la exagerada centralización administrativa produce 
el mal en política de que acabo de hablar, sino que produce otro mas per
judicial todavía. Poniendo á disposición del Gobierno las villas y  los pueblos 
se falsean por su base las instituciones liberales, que reposan sobre la ver
dadera libertad en las elecciones.

Señores, las monarquías absolutas con sus tradiciones venerandas, con 
susGobiernos paternales pueden hacer la felicidad de las naciones; las na- 
ciones gobernadas por instituciones monárquico-constitucionales pueden 
hacer aun mejor que aquellas la felicidad de los gobernados; pero ni las 
monarquías absolutas ni las monarquías constitucionales pueden hacer la 
felicidad de los pueblos cuando están falseadas en su esencia. ;

Esta indicación que acabo de hacer bajo el aspecto teórico, voy á apli
carle á la práctica. En España mas que en otro p a is , donde por tanto 
tiempo habia dominado la monarquía absoluta, se necesitaba el qué se 
crease en los pueblos una vida pública; pero lejos de haber obrado asilo* 
Gobiernos que se han sucedido desde el año de 4840 en adelante, han tra* 
tado de restringirla. ,

Asi e s , seño res, que en España, donde no hay eSa vida publica, están 
falseadas mas que en ninguna parte las instituciones liberales. Y es  esto tan 
cierto, que apenas podría formarse un Ministerio que no pudiera disponer 
á su antojo de los electores, sin que para ello le fuera necesario obrar con 
violencia, sino meramente por esa necesaria influencia que le da la exage
rada centralización administrativa. Prueba de ello es que todo partido que 
está en el poder puede con tar casi de seguro con m ayoría en las Córtes. 
Este es el estado de las cosas actualmente. En el dia existe un Gobierno, 
que por las varias circunstancias de que está adornado, y  sobre todo por 
la grande significación política de la persona que está á su frente , poarla 
existir, aunque no dominara la exagerada centralización administrativa; pe
ro quítense las circunstancias particulares que rodean al Ministerio actual, 
y  lo mismo este que cualquiera otro que estuviera en el Gobierno podría 
disponer de,la mayoría del pais.

Este estado de cosas, señores, es sobrem anera perjudicial, lo mismo 
en circunstancias normales que en las anorm ales; porque si aconteciera 
que hubiese un Gobierno que estuviera en contradicción con ios verdade
ros intereses del pais, este Gobierno dispondría de la mayoría hasta que 
llegara el momento en que la opinión pública puesta en movimiento obtu
viera un triunfo en las elecciones, á pesar de esa influencia omnímoda dri 
G obierno; pero este triunfo se obtendría después de haber pasado por un 
estado violento.

Examinados los perjuicios que la centralización exagerada produce en 
la parte política, voy á examinar los que acarrea en la administrativa, pire 
respecto de esta que será costosísima, Inconveniente y  errada. En 
mentó que se entronice esa desmedida centralización se ve el G°biern 
en el caso de hacerlo todo por sí mismo, y  para ello liene que valerlo 9 
numerosos agentes asalariados, á los cuales no puede dotar de una 
ra  conveniente para que sean fieles en el cumplimiento de s u s  debere • 

esto aumenta los gastos en los presupuestos generales, efl los provmcia» ¥ 
y  en los municipales,



Esta administración, no solo es costosísima, sino también mala, porque 
se convierte en un elemento político y  no atiende á las verdaderas necesi
dades á que debiera atender. Una prueba de ello la tenemos en las jefatu
ras políticas de las provincias, donde solo se atiende á la política, y nada 
mas: importa pues modificar este estado, y  voy á significar al Gobierno la 
manera con que creo yo que conviene el que se varié ó modifique.

No quiero yo , señores, que se modifique volviendo á una época que 
todos recordamos, y  cuyo sistema administrativo produjo tantos males: no 
quiero yo que las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos dispon
gan a su antojo de los productos respectivos: no quiero que sean cuerpos 
políticos como lo eran a n te s ; pero tampoco los quiero tales como están en 
la actualidad, en que las Diputaciones provinciales no pueden hacer nada 
en bien de la provincia , y  los Ayuntamientos están sujetos en todo á las 
Autoridades del Gobierno.He dicho, señores, lo que no qu ie ro ; voy ahora á decir lo que quiero. 
Yo deseo que el Gobierno, asi como tiene la administración de los nego
cios generales del p a ís , tenga la dirección suprem a de los negocios de las 
provincias para que haya la conveniente unidad: yo quiero que después 
de tener esa dirección suprema tenga la inspección, para que vea cómo 
se administran los intereses provinciales; quiero que no solo tenga la ins
pección, sino que tenga la vigilancia. Después de estas tres condiciones 
quiero también o tra ; quiero que los cuerpos que administran los intere
ses de los pueblos no sean cuerpos políticos., E ste, señores, es mi sistem a, estos son mis deseos, sistema que no
creo que se separa de los principios del partido m oderado, porque no 
quiero que se varié ni modifique de modo que las Diputaciones provincia
les y  los Ayuntamientos sean nunca cuerpos políticos, y  porque no quiero 
que volvamos á tiempos pasados, á los que jamas deseo voiver.

Deseo que el Gobierno tenga toda la fuerza que necesita para obrar; 
pero que esa fuerza se le dé en la Constitución, en las leyes puramente po
líticas, porque asi podrá obrar de una manera directa y moral en la go
bernación del Estado, y  no quiero que se  le dé esta fuerza por medio de 
leyes administrativas para obrar de una manera indirecta, perjudicial á 
los usos del pais.De este modo este poder será conveniente al pais y nunca perjudicial. 
Deseo pues que se modifique esa centralización exageraca que se quiere esta
blecer con las leyes administrativas , y deseo que esa exageración no se lleve 
al extremo; espero que asi sucederá, y  que no haremos una aplicación de 
la centralización francesa, contraria á las costumbres de nuestro pais, con
traria á los hábitos, á las doctrinas que se profesan en nuestras diferentes 
provincias, porque si esta centralización exagerada ha producido bienes, 
ha producido igualmente males sin número. Este es el motivo por qué no
apruebo el proyecto  del Gobierno adoptado por la comisión, y por qué
apoyo la enmienda del Sr Moron: el primero es mas centralizador, la se
gunda es conveniente para el sistema que yo quiero que se establezca res
pecto á leyes administrativas, porque da mas acción á las Diputaciones 
y á los A yuntam ientos, sin coartar la vigilancia é inspección que debe te
ner el Gobierno.Concluyo pues suplicando al Congreso no apruebe el proyecto presen
tado por.el Gobierno, porque es una consecuencia de ese sistema de cen
tralización exagerada, fatal bajo el aspecto político aplicado á leyes admi
nistrativas, y  que adopte la enmienda del Sr. Moron, ó bien cualquiera 
otra, que modificada, no sea el proyecto del Gobierno.El Sr. Conde de MOLINS, Ministro de Marina: Señores, después de una 
ausencia, si bien no larga, vuelvo á tom ar parte  en los debates del Parla
mento; y al volver á tom ar parte  me es sensible verme atacado por aque
llos de mis amigos que precisamente combaten al Gobierno por su energía 
administrativa. Siento profundamente e s to , y siento que en esta discusión 
se manifieste una oposición nacida entre nuestro propio partido, hecha por 
antiguos amigos y  por personas que han tenido parte  conmigo en la admi
nistración pública y con cuya amistad me he honrado.

El Sr. Moron me perm itirá ante todo que le diga que de muy antiguo 
nos conocemos, y que nos hemos estimado m útuam ente, y  por eso me es 
mas dolorosa esta oposición de amigos políticos, que no es una oposición 
general al sistema de política que sigue el Gobierno, como la oposición que 
nos hacen los señores que se sientan en fren te , oposición que al par que enérgica y  trascendental redunda muchas veces en beneficio del pais, co
mo ha sucedido hace poco con una ley importante propuesta por el Go
bierno.Esta oposición, que no se hace en las grandes cuestiones políticas, por
que entonces estos señores dicen que se hallan con el Gobierno; que tam
poco se hace á las personas, porque entonces también están con él, es 
una oposición sin embargo cual nunca se ha visto en los Parlamentos españoles; es una oposición que no levanta bandera alguna, pero que lucha y  
$o bate para dar en último resultado la victoria á nuestros adversarios: 
no es una oposición como la que haciamos unidos hace poco tiempo, que 
era política, administrativa y  personal; pero que era franca, leal y  fuerte, p o r lo que entonces , en mas de una votación voté en contra suya 
uniéndome al Gobierno. Sin embargo, en el profundo dolor que experi
mento al ver esto, si esta oposición es mas general que la que se ha hecho 
en ningún Parlam entó, confieso que no tiene aquel carácter de acritud y  
de peligro que las oposiciones sistemáticas, porque esta oposición es dog
m ática , es 'd ec ir, se dirige á desaprobar nuestra conducta, no en política, 
sino en nuestro sistema de administración; se dirige, no á rechazar los 
fiorabres que gobiernan, sino á dar lecciones al Gobierno en materias ad
ministrativas, en las cuales se pretende dem ostrar el modo desacertado de 
gobernar et pa is , y  esto se hace de una manera que debe llamarse edifi
cante.

Dejaré pues que la comisión conteste á la parte  técnica de esta discu
sión, y  me limitaré por mi parte  á contestar á los argumentos que se ha
cen al sistema general de administración adoptado por el Gobierno. A este 
sistema general pertenece la ley que se discute; y  como no es al Ministro 
que tiene el honor de hablar al Congreso á quien corresponde esplanar 
las ideas sobre este sistem a, dejaré que se encargue de esto el Sr. Ministro 
de la Gobernación, que lo hará con la copia de datos y  con la elocuencia 
que acompañan siempre á sus palabras. Voy pues á contestar únicamente 
á lo dicho por el Sr. Polo: el discurso del Sr. Polo ha tenido de particular 
efue versando sobre la ley de beneficencia, no ha nombrado la beneficen
cia para n a d a : me recuerda esto aquella gran comedia del C id, en la que 
lio sale el Cid para nada.

El Sr. Polo ha hecho un gran ataque á la ley de beneficencia sin nom
brarla; ha alegado muchas razones contra el sistema de adm inistración, y  
ha repetido lo que dijo ayer el Sr. Gonzalo Moron. Al combatirla recono
ció la ventaja, la utilidad de esta ley , y  al mismo tiempo nos decia que 
la España habia sido poderosa en otros tiempos á pesar de la diferencia 
multiforme de sus provincias, porque la centralización moral del principio 
monárquico y  religioso estaba en todo su auge: ese principio existe hoy; 
esos sentimientos religiosos nos son peculiares, y  por consiguiente lo que 
queremos es que la centralización moral camine de acuerdo con las le
yes gubernativas; lo que queremos es crear una fuerza gubernativa 

. bastante para dar saludable impulso á esa fuerza moral.
Ha dicho el Sr. Moron que hay gravísimos inconvenientes en copiar de 

Francia su sistema general de centralización: dice el Sr. Polo que ese mis
mo sistema ha ocasionado graves perjuicios, y  para remediarlos, estos se
ñores incurren en el defecto contrario , copiando enteramente lo que los 
mismos legisladores franceses oponen á este sistema, sin tener en cuenta 

ara nada ni la geografía de nuestro pais, ni su historia, ni su división 
ábil y  administrativa; sin tener en cuenta que en España no hay por qué 

tem er los males que se experim entan en la nación vecina por esas leyes 
'administrativas, porque no hay una capital como Paris, centro de la in
dustria y del comercio; porque no hay esa multitud de obreros, que ávi
dos de novedades y  faltos de trabajo pongan en peligro el Trono,' y  por
que no hay esa multitud de escritores que con sus escritos difundan la 
allarma por todas p a r te s ; porque no es M adrid respecto de España lo que 
es Paris respecto de Francia; por esa razón aqui se pueden hacer todas las leyes sin esos inconvenientes, y  si hay algún peligro en España, es el 
que no se centralice dem asiado, porque es preciso que en una monarquía 
como la nuestra, compuesta de elementos tan diferentes, y  si se quiere 
de tan distintos cultos, porque en nada se parece el culto fastuoso que se 
tiene en las provincias de Valencia y  Andalucía con el pastoral y  pobre de 
Castilla y  Galicia; por esta razón es conveniente et centralizarla, porque 
en nuestro pais las revoluciones se hacen por jun tas, y cuando hay una 
revolución se originan cien monarquías.

La tendencia en España es á ía descentralización: el beneficio grande 
que puede hacerse es et centralizar de modo que se eviten los grandes 
males que de nuestras leyes administrativas se originan por no estar en 
consonancia con nuestra ley política. El Sr. Polo nos ha dicho á este pro
posito que no queria que volviesen aquellos tiempos en que las Diputa
ciones provinciales eran soberanas y  disponian de ejércitos y  fuerza ar
mada. S. S. desea que el Gobierno tenga fuerza; pero no quiere que esta 
sea demasiada, que esta sea tan enérgica que destruya la influencia que 
aeben tener los particulares en la administración de las villas; respecto 
de jo cual diré á S. S. que aqui no somos Diputados de las localidades, si
no de la nación, y  que la influencia que se quiere dar á los particulares en 
m administración de las villas se parece á querer establecer una especie 
de caciquismo en ellas. Lo que queremos impedir por medio de leyes sá- 
bias es que esa influencia de los particulares en los negocios privados de 
las villas reciba su fuerza del Gobierno, porque de lo contrario haríamos 
nn grave mal á esta monarquía, por tantos siglos trabajada, y  porque 
queremos que el poder se ejerza po r una sola m ano, se ejerza por la Rema de España. P

Llamaré la atención del Congreso sobre lo funesto que seria adoptar las 
látales doctrinas que aqui se quieren hacer prevalecer si se diese esa par- 

ñ»£acÍon P a ra m a re s  en las leyes electoral, administrativas y  otras: entonces abriríamos una brecha funesta al principio monárquico que sus

tentamos ; y porque aqui, señores, no venimos á abogar po r intereses pri- j 
vados sino por los generales de la nación, y porque para ello queremos 
poner en armonía todas las leyes administrativas, empezando por la de 
beneficencia, pues esta será la única conquista útil, beneficiosa que se ha
brá conseguido en todo el tiempo que llevamos de gobierno representati
vo, conquista que hará que en lo sucesivo cualquiera Gobierno pueda go
bernar. Esta conquista es la centralización administrativa. A esto se dirige 
el proyecto del Gobierno; lo contrario, es decir, lo que propone el señor 
Moron y  el Sr. Polo, seria crear acaso buenos hospitales, pero hacer ma
lísimos pueblos; y  nuestra filantropía, por muy grande que sea, no llega 
á tanto que abandonemos la unidad política, que retrocedamos á tiempos 
de odiosa memoria, y  que por favorecer la caridad pública abandonemos 
la nación á consecuencias desastrosas.El proyecto ó enmienda presentado por el Sr. Moron tiende á subvertir 
todo el orden de cosas establecido actualmente, porque da una facultad ilimi
tada hasta para la interpretación de las leyes, destruyendo el sistema cons
titucional en España. Tal es en el fondo y en su espíritu-el proyecto del 
Sr. Moron, proyecto que partiendo de cuatro generalidades que nada di
cen , se promete sin embargo enseñar al Gobierno, al Consejo Real, á la 
comisión y al Congreso el modo de .hacer las leyes. No me ocuparé de lo 
dicho por el Sr. Polo en favor de tan excelente proyecto, porque S. S. no 
ha hecho mas sino combatir nuestro sistema administrativo como perjudi
cial en política, y después, con un ardor que me ha edificado, ha entrado 
en consideraciones sobre la ley electoral, sobre la libertad d é lo s  electores 
y sobre las leyes municipales, y lo único que ha dicho respecto del pro
yecto es que era necesario conservar la influencia de los particulares de 
las villas, pues de lo contrario se les separaba de la vida pública. Todo 
esto se contradice con el ínteres que esos particulares toman en todos los 
asuntos políticos, y  mas particularm ente en la elección de los DipuLados, 
de lo que es una prueba patente las diversas y diferentes fracciones que 
aqui están representadas.Todos los colores, todos los matices tienen aqui su órgano mas ó me
nos numeroso; lo que prueba que los particulares no están tan separados 
de la vida pública como el Sr. Polo ha querido hacernos c re e r : ¿y no es 
llevar hasta el extremo la oposición el que tratándose de establecimientos 
de caridad se diga que los particulares abandonan la vida pública, por
que los Jefes políticos vayan á inspeccionar dichos establecimientos de be
neficencia? ¿Y no es exagerar el decir que por esta ley de beneficencia se 
van á disgustar los pueblos, y  van á retirarse los particulares de esa vida 
pública, dejando al Gobierno abandonado y expuesto por consiguiente á 
tener que ceder ante la falta de apoyo? Señores, lo que ha salvado el 
pais, lo que ha salvado las instituciones ha sido la energía del Gobiern», la 
unidad, y solo la unidad de su acción, sin ceder á pequeñas pretensiones 
de partido y á las mas pequeñas de los individuos: este ha sido et deseo manifestado por todas partes, energía y unidad en el Gobierno.

También encontró el Sr. Polo que el proyecto que se discute era ma
lo, porque no era económico, porque se iba á disponer de fondos que no 
eran del Gobierno y  á crear gastos y empleos que no deben crearse.

El proyecto no "crea ningunos gastos ni da ningunos empleos; el pro
yecto no da facultades al Gobierno ni á los Jefes políticos sino para ins
peccionar los establecimientos de beneficencia, en los que han de ejercer 
un influjo sumamente saludable y nunca perjudicial: el proyecto hará un 
bien inmenso al pais y á las personas,.en favor de las cuales aquellos es
tablecimientos se han creado, y  por lo tanto yo esperó que el Congreso lo 
aprobará, agregando un bien á los muchos que ha hecho á la nación con 
otras leyes importantes.El Sr. GONZALO MORON, para rectificar: Antes de rectificar tengo que 
solicitar la benevolencia del Congreso y del Sr. Presidente, porque seré 
largo, en atención á que tengo que ocuparme de alusiones personales que 
afectan á la conducta política que estoy siguiendo respecto del Gobierno. 
El Sr. Ministro de Marina extraña la oposición dura que se ha improvisa
do contra las leyes administrativas que presenta el Gobierno, añadiendo 
que semejante ejemplo no se habia visto en ningún Parlamento de España; 
y  exclamó con este motivo que no sabia á qué atribuir tan gran mudanza 
por parte de personas que habian sostenido constantemente los principios 
m oderados: yo diré á S. S. que cuando pertenecía á esta misma oposición 
que yo hago ahora sin salir de las filas del partido conservador, defendía 
muchas doctrinas y opiniones que yo defiendo ahora, y  le preguntaría yo 
á mi vez: ¿por qué tanta m udanza?El Sr. PRESIDENTE: Habiéndose pasado las horas de reglamento, se 
va á preguntar si se proroga la sesión. (Varias voces : Si, sí, que se pro - 
rogue.)

El Sr. GONZALO MORON: Decia que yo también podría preguntar 
por qué tan gran m udanza, y  añadiré que si bien yo hago lá oposición, 
esta es desinteresada, noble, leal, y  que la creo beneficiosa al pais al ha
cerla en los puntos en que no estoy acorde con el Gobierno, porque en lo 
demas yo he apoyado y sostenido á las personas que se hallan al frente del Gabinete y  cuyos servicios y talentos reconozco, liago la oposición por
que la creo provechosa á los intereses del pais, y  porque quiero susten
ta r ciertas doctrinas y  ciertas opiniones que el tiempo ilustrará haciéndo
nos justicia á todos. *

Deseo que los hombres que están al frente del Gobierno continúen di
rigiendo los negocios públicos, si bien deseo que rectifiquen algunas de sus 
doctrinas que juzgo no satisfacen todas las necesidades de la época. Sé que 
SS. SS. han prestado grandes servicios al pais, han sostenido el orden 
hermanado con la libertad, y  han sido causa de que la paz pública no se 
altere, deber el mas sagrado: todo esto que yo reconozco no impide el 
qué en cuestiones secundarias, en cuestiones de administración debe ha
cérsele una oposición para que variando de m archa, vengan á las buenas 
doctrinas. En todos los proyectos presentados po r el Gobierno sobre leyes 
adm inistrativas, hemos estado en desacuerdo, y este desacuerdo no debe 
atribuirse sino á intenciones nobles y  dignas.

El Sr. PRESIDENTE : Ruego á V. S., Sr. Diputado, que no olvide que 
está rectificando y que debe ocuparse únicamente de las alusiones, perso
nales, procurando ser lo mas breve que sea posible.

El Sr. GONZALO MORON: Sr. Presidente, yo me someteré gustoso á la 
decisión de V. S, y  á la del Congreso; mas se han dicho cosas demasiado 
graves, y  al rectificar alusiones personales necesito que se me conceda alguna m ayor latitud.

El Sr. PRESIDENTE: Y. S. ha visto que se le ha concedido toda la la
titud posible en cuanto á la satisfacción de los hechos, y  por lo tanto le 
suplico se concrete á lo que previene el reglamento.

El Sr. GONZALO MORON: Decia, señores, para concluir, que si habia 
cierta originalidad en el discurso por mí pronunciado, originalidad que 
tanto ha extrañado el Sr. Ministro de M arina, que si habia alguna 
cosa que debiese extrañarse era la prudencia, la moderación y la leal
tad de que dábamos tantas pruebas al hacer la oposición. [E l Sr. Mi
nistro de Hacienda: hágase una oposición mas fuerte.) Dice el Sr. Ministro 
de Hacienda que por qué esa prudencia: ya  sé que á S. S. no le asusta ni 
le puede asustar una oposición mas fuerte de p a rte  de personas tan infe
riores en méritos y  talentos á S. S. Quiero sin embargo que quede consig
nado que la prudencia á que he aludido y la lealtad de que he hecho mé
rito está basada en nuestro desinterés.

Dejando á un lado e sto , voy á ocuparme de algunas ideas que me ha 
atribuido el Sr. Ministro de Marina, dando á la discusión un giro que real
mente no tenia. Decia S. S. que por qué combatíamos la centralización, 
siendo asi que es la grande conquista, la grande obra de la época presente. 
Necesario es que diga á S. S. que yo no combato ni he combatido la cen
tralización , que lo que combato es la exageración de esa centralización, 
y  he .añadido que los proyectos presentados por el Sr. Ministro de la Go
bernación , eran muy inferiores á los que de sus talentos podia esperarse, 
y  que centralizando’ .muchas cosas y dejando otras muy importantes que 
no se centralizaban, porque la centralización debe entenderse de dos ma
neras.....

El Sr. PRESIDENTE: No está V. S. en el caso, señor Diputado, de ex
plicar cómo se ha de centralizar.

El Sr. GONZALO MORON: El Sr. Ministro de Marina me ha atribuido 
ideas que no he defendido: he opinado por la centralización, pero he he
cho ver los males de l¿i centralización exajerada: quiero la centralización res
pecto al nombramiento de personas, pero no respecto á los recursos con 
que los Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales pueden y  deben con
ta r para los establecimientos de beneficencia.

Ha dicho el Sr. Ministro de Marina que no conocía el pais donde vi
víamos ni la diferente posición que ocupaba Madrid respecto á Londres y 
á Paris, porque aqui no habia esa multitud de obreros ni esos recursos.....

El Sr. PRESIDENTE: Señor Diputado, está V. S. hablando mas de lo 
que perm ite el reglamento.El Sr. GONZALO MORON: Estoy hablando de los resultados que da en 
aquel pais la centralización exagerada. También el Sr. Ministro de Marina 
ha usado de reticencias que yo desearía que explicase, porque yo no de
bo el. honor de sentarme en estos bancos á ninguna influencia ejercida por 
mí sobre los electores. Por último, ha dicho el Sr. Ministro que la enmien
da que he tenido el honor de presentar daba facultades á las autoridades 
locales hasta para que interpretasen las leyes ó hiciesen otras nuevas, y  
no tiene nada de particular esto, porque yo no presumo haber presentado 
una ley perfecta de beneficencia, y lo que queria mas bien era consignar 
el pensamiento fundamental en esta materia para que el Gobierno hiciese 
después las variaciones que por el último artículo se le conceden. Esto y 
solo esto es lo que deseaba, adoptando el Gobierno las disposiciones que 
creyese ser convenientes. /El Sr. POLO: Desgracia es haber de rectificar en este momento y  á la 
hora que es todo lo dicho por el Sr. Ministro concerniente á mi persona: 
me conformaré sin embargo y diré á S. S. que lo que yo he combatido es 
ese principio exagerado de centralización importado de otros países, de 
quienes no quisiera que se adoptase, porque no se aviene bien con nues

tras costumbres. Hace tiempo que profeso esta misma doctrina; no  tengo, 
la fatalidad de ser inconsecuente como hombre político; asi es que cons
tantemente he pertenecido al partido pioderado.Ha dicho S. S. que yo habia combatido el proyecto porque aumentaba 
los gastos públicos, y  sin embargo de que no me he referido al decir es
to al proyecto, repito que.los gastos públicos se aum entan, y  para ello no hay mas que examinar ios presupuestos. Respecto á la oposición que se 
hace al Gobierno, diré á S. S. que esta oposición no es una oposición sis
temática organizada contra todos los actos del Gobierno ni contra sus p e r
sonas , que deseo que estas continúen al frente del Gobierno, y  particular
mente el Sr. Duque de Valencia.El Sr. Conde de Molins, Ministro de MARINA: Antes de hacer algunas 
rectificaciones debo dar una satisfacción, y  es que al combatir la oposi
ción que se hace al Gobierno no rae referia al Sr. Polo ni al Sr. Moron,
; El Sr. González Brabo, que se diga á quién.) No me refiero á ninguno. (El 
Sr. González Brabo, ¿entónces por qué se dicc'í) (Un Sr. Diputado con calor: 
Pido la observancia del reglamento , Sr. Presidente.)El Sr. PRESIDENTE: Orden, orden, Sr. Diputado. Esas palabras se 
usan frecuentemente entre los Sre?. Diputados.El mismo Sr. Diputado: Sr. P residente, tengo derecho á pedir la obser
vancia del reglamento. ,El Sr. PRESIDENTE: Orden, orden (agitando la campanilla'.

El Sr. Conde de MOLINS, Ministro de M arina: Decia, señores, que el 
proyecto de ley presentado por el Sr. Moron no era mas que una serie de 
generalidades, y  por lo tanto infundado, é iba á decir también que el señor Polo, que no quiere Diputaciones provinciales, ni municipales, ni na
da, quiere un sistema feudal, y  quiere establecer un caciquismo ó baja- 
lato conforme á sus máximas, y por esta razón queria y deseaba que la 
oposición se manifestase de una manera mas c la ra , para  que supiésemos a lo que nos habíamos de a tener: dije también que esta oposición no era 
igual á la que se hacia cuando yo pertenecía á ella, porque entonces se 
hacia son lealtad, y tanto que muchas veces me separé de mis amigos po
líticos para votar con el Gobierno.v Me parece muy justo que la oposición se haga por las personas que se 
sientan en aquellos bancos, oposición fuerte que no transige jamas; pero 
no comprendo que una oposición que no levanta ninguna bandera trate  de 
introducirse por una rendija de la muralla para abrir la brecha al Go
bierno, y  esta rendija y  esta brecha que le quiere abrir es ó se practica 
acogiéndose á las leyes administrativas, con las cuales se piensa combatir 
al Gobierno; pero esto no se conseguirá, porque el Gobierno está tranquilo 
en que sus proyectos han de merecer la aprobación del Congreso.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTICIAS N A CIO N A LES
Sevilla 9 de Febrero.— (Del Diario de Sevilla.)

La junta pericial de evaluación lleva adelante sus tra
bajos con un celo y una exactitud im ponderables, esforzán
dose en dar una perfección inusitada á sus tareas, que tie
nen por objeto hacer una bien entendida derrama de la con
tribución de inm uebles, cultivo y ganadería correspondien
te á este a ñ o : preside á  estos una m inuciosid ad , y se ha
cen con tal concien cia , que darán por digno fruto una con
formidad gustosa de parte de los contribuyentes? esta p ro -  
ligidad y esmero son necesarios en una provincia donde se 
carecía de arreglo exacto de estadística!; y como quiera que 
tan vitales intereses deben ser el primordial cuidado y el 
privilegiado asunto de un p er iód ico , que como el nuestro 
está destinado preferentem ente á promover utilidades mate
riales en la población y sus adherencias, nos ocuparemos 
sucesivam ente de hacer conocer á los contribuyentes lo que 
sobre este particular ocurra con datos seguros y de origen 
inequívoco.

Nos han referido una anécdota que no ha podido menos 
de excitar nuestra extrañeza; parece que cierto pintor ita
liano, queriendo exponer uña muestra de sus trabajos ai 
p ú b lico , eligió una persona bastante conocida por su posi
ción y ejercicio; perteneciendo esta persona al teatro, se 
prometía el artista fijar mas la atención con el parecido, dan
do asi una muestra de su taLento de retratista: hizo su tra
bajo en miniatura y le ex puso en una tienda situada en la 
calle mas concurrida de la capital ; pero de repente se per
sona la retratada en el establecim iento, interpela á los ca
jeros, y por fas  ó nefas exige la ocultación de su vera  effi-  
gies y se opone abiertam ente á los honores de la exposición  
consagrados á su busto: si e l rasgo es hijo de la modestia, 
debió esta virtud expresarse con algo de menos acritud; si 
le produce el amor propio, sepa que en Francia, Inglaterra, 
Italia &c. el artista es dueño de reproducir la fisonomía 
del actor ó actriz, llegando hasta el extrem o lj  tolerancia y 
despreocupación de Duprez el gran cantante, la linda R a- 
c h e l, la Sain t-L eon , y  los literatos D u m as, S u e , Soulié y  
S cr ib e , qué son los primeros en comprar sus caricaturas y  
re irse , al par que él público parisiense lo hace de los ex 
travagantes caprichos del lápiz.

Idem 10.— (Del Independiente.)
Hemos notado con mucho gusto que las comunicaciones 

recibidas de diferentes puntos de la Península hablan de 
haberse celebrado con pompa y gran regocijo el cum plea
ños de S. A. R. la Infanta Doña María Luisa Fernanda.

Especialm ente M adrid, Cádiz, V alencia , Barcelona, la 
Coruña y Sevilla se han distinguido en estas demostracio
nes de afecto hácia la augusta y legítima Heredera del sólio 
de San Fernando. Estas demostraciones son una garantía de 
la adhesin del pueblo español á la institución monárquica, 
una prueba irrecusable de su lealtad y de su respeto á las 
tradiciones del pais á favor de esa áncora de salvación que 
nos queda en la tormenta deshace que brama sobre n u es
tras frentes.

De diversos puntos de la provincia se reciben noticias 
quejándose de la dureza del tiempo y  de la falta que hace 
el agua, especialm ente para las habas, las cebadas y sem en
teras atrasadas. A pesar de este contratiempo los sembrados 
se m antienen lozanos y robustos ; y si la Misericordia d ivi
na no retarda el beneficio que ya demanda el labrador, la 
cosecha será colmada.

Esta noche se dignarán SS. AA. favorecer con su augus
ta presencia el teatro Principal, según vemos anunciado. 
Nos complace que las Reales Personas no olviden nuestra 
escen a , porque es una ocasión mas que se ofrece al público, 
siem pre ávido de ver y contemplar á sus ilustres huéspedes.

De la Union.
Antes de anoche volvió á ponerse en escena en el tea

tro Principal el drama Juan sin tierra . Mucho sentimos que 
el público se haya empeñado en no ir á admirar las dotes 
artísticas del apreciable actor Sr. Valero, que como ayer d i
jim os desem peña adm irablem ente el papel de protagonis
t a ; pero el teatro se hallaba todavía menos concurrido que 
la noche anterior,



Tenemos en tend ido  que en la sem ana próx im a va á po-
nerse  en escena en  el tea tro  P rincipal ,. á beneficio del se
ñ o r V alero , u n  bosquejo h is ló rieo -d ram ático  titu lado E l  
Guante de la nobleza, original de nuestro  amigo el ap rec ia - 
ble joven D. José Y elazquez y Sánchez.

Hemos cido dec ir que el Sr. L atorre  va í lo rm ar una 
com pañía dram ática  para  trab a ja r en el próxim o año cóm i
co en  el tea tro  de G ran ad a , y h a  hecho proposiciones al se
ño r L ozano , actor del teatro  P rinc ipa l de esta.

Hemos tenido el gusto de exam inar uno de estos dias el 
gab inete  de h isto ria  n a tu ra l de esta un iversidad  lite ra ria . 
E l pie b rillan te  sobre que se halla m o n tad o , y la riqueza de 
objetos con que cuenta  en el poco tiem po que ha tra scu rrid o  
desde que empezó á fo rm arse , hacen  m ucho honor al Mi
n is tro  del ram o , que con tan  predilectos ojos m ira  á la es
cuela se v illa n a , y al celo del Rector S r. Seoane y del Ca
ted rá tico  de la a s ig n a tu ra , el en tend ido  Sr. Machado.

NOTICIAS EXTRAN GER AS.

PRUSIA.

B e r l ín  3  d e  f e b r e r o .

La Reforma alemana anuncia  que el estado de sitio de la 
capital no se lev an ta rá  tan  pronto. E l M inisterio q u ie re  a n 
tes ocupar á las C ám aras con el proyecto de ley sobre los 
abusos del derecho de asociación y de la lib e rtad  de im 
p ren ta . El G abinete considera  la publicación de estas leyes 
como ind ispensab le  an tes que se levan te  el estado de sitio.

SUIZA.

B e r n a  1.º d e  f e b r e r o .

El Consejo federal ha respondido  á la nota del G obierno 
sardo  de 23 de E nero. D espués de c ita r algunos hechos co
nocidos, que se a tr ib u y en  á los refugiados ita lianos, recu e r
da la nota del 12 de N oviem bre que fue rem itida  al V orort

Eor el M inistro sa rd o  en Suiza. E n ella m anifiesta el G o- 
ierno sardo su sentim iento de que  los republicanos lom 

bard o s h u b ie ran  em prend ido  ú ltim am ente desde Suiza un 
m ovim iento insureccional contra  Ja  V atelina. El Consejo fe
dera l concluye su respuesta  con este p á r r a fo :

«El Consejo federal suizo no puede poner en arm onía las 
no tas de 12 de N oviem bre de 1848 y de 13 de E nero  ú lti
m o , y  no puede exp licarse  un hecho tan  ex trao rd inario  s i
no por un cam bio de personas y  de m iras. Pero si en otros 
E stados las opiniones son flo tantes, los partidos vencen  ó 
su cu m b en , los M inistros cam b ian , esto no es una  razón pa
ra  que la Suiza se aparte  de la línea que  le p resc rib en  el 
d e b e r , el honor y el b ienestar de sus hab itan tes . Debe fun
d a r su  política en  la base fundam ental de Justicia igual p a 
ra  todos. E l Consejo fed e ra l, no dudando  que  V. E. se rá  de 
esta m ism a opinión al sab e r estas c irc u n s ta n c ia s , ap rove
cha esta ocasión p a ra  renovarle  sus sentim ientos de alta  
consideración.

B erna 13 de E nero  de 1 8 4 9 .= S ig u en  las firm as.

E l Consejo de Estado está traba jando  un  proyecto de ley 
relativo  á la em igración. La A sam blea su iz a , si le adopta, 
d ec la ra rá  asunto federa l todo lo pertenec ien te  á los re fu g ia 
d o s , y estab lecerá  una  oficina cen tra l p ara  los asun tos de

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  5  d e  F e b r e r o .

E n la sesión de la C ám ara de los Lores el Conde de 
Fontesm e, L ord  In tenden te  de Palacio , ha  leido la respues
ta  de S. M. al m ehsaje  respondiendo  á su  discurso. La re s 
puesta  está concebida en estos térm inos :

«Doy gracias á VV. SS. por las seguridades hácia  mi 
persona y á las instituciones del pais. Mi deseo m as constan
te  será  el de favorecer el b ienesta r del pueblo.»

El Lord L ugarten ien te  de Ir lan d a , L ord C larendon , ha 
d irig ido  al M inistro de lo In te rio r una carta fecha 2 6  de E ne
ro ú ltim o , en  la cual expone las razones que le d e te rm inan  
á p ed ir  la prorogacion del ac ta  del Uabeas corpus. Al m ism o 
tiem po decla ra  q ue  no ha hecho uso de los poderes e x tra o r
d inarios que se le han  concedido p o r el acta  del P arlam en to  
sino contra las personas que consp iraban  ab ie rtam en te  con
tra  el Gobierno. Se han  a rrestado  120 personas, habiéndose 
restablecido  el o rden  y reem plazado al régim en del te rro r. 
Q ue todos los in tereses han  hallado seg u rid ad  donde ha  sido 
necesario ; y que  sin em bargo los ind iv iduos que  tom aron  
p a r te e n  el últim o m ovim iento revolucionario no se m uestran  
pesarosos n i a rrepentidos. Su único pesar es el de no h ab e r 
salido con su in ten to , y se proponen d esqu itarse  á la p r i 
m era  ocasión favorable que  se les p re sen te : que según no
ticias seguras que. tien e , la conducta regu la r del pueblo en  
los d istritos pe rtu rb ad o s por la rebelión  no p rocede en m ane
ra  alguna de la vuelta á la obediencia á las leyes, y sí a las 
ideas de la A utoridad. Que si b ien  es cierto que  cua lqu ie ra  
nu ev a  ten ta tiva  de revolución no tend ría  el m enor viso de 
é x ito , con todo debe tenerse  p resen te  que la Ir landa  ha v i
vido mucho tiempo en tregada á u n a  agitación política para  
q ue  pueda p e rd e r inm ed ia tam en te  los hábitos de in q u ie tu d , 
po r lo cual e l Lord L ugarten ien te  considera  como un d eb e r 
in s is tir  cerca del Gobierno p a ra  que  solicite del P arlam ento  
la prorogacion del acta que suspende  el Habeas corpus.

FRANCIA.

P a r ís  3  d e  f e b r e r o .

Hoy ha  fijado la A sam blea constituyen te  un térm ino á 
sus trabajos. La proposición de Mr. L au ju inais ha sido vo
tada  artícu lo  por a r t íc u lo , y  se calcula que por su adopción 
el té rm ino  de los traba jo s de la A sam blea constituyente 
q u e d a rá  fijado p a ra  d en tro  de 80 ó 90 d ia s ; de m anera que

la A sam blea legislativa d eb erá  reun irse  hácia  p rinc ip ios de  
Mayo. Posible es que este resu ltado  no responda en te ra m e n 
te á la im paciencia de u n a  g ran  parte  del p a is ; sin  e m b a r
g o , creem os deber felicitarnos por ver resuelta por m edio 
de u n a  transacción  una cuestión quo tenia á todos en la 
m ayor ansiedad .

Hé aq u i el texto de la enm ienda de Mr. L au ju in a is , de 
cuyas re su lta s  Mr. R ateau ha declarado hoy que re tira  su 
proposición:

Se p rocederá  inm ed ia tam en te  á la p rim era  deliberac ión  
de la ley  electoral.

La segunda y te rce ra  deliberación se verificarán  al es
p i r a r  los plazos fijados por el reglam ento.

T an  luego como se h ay a  votado dicha ley  se p rocederá  
á la form ación de las listas electorales.

Las elecciones de la A sam blea legislativa ten d rán  lugar el 
p r im e r domingo siguiente al en que se hayan cerrad o  defi
n itivam en te  d ichas listas.

La A sam blea legislativa se reu u irá  á los diez d ias de 
ce leb radas las. elecciones.

A esta enm ienda se ha propuesto por Mr. S en a rd  la s i 
gu ien te  subenm ienda :

A rt. 1? Como está en  la proposición.
Art. 2? Inm ed ia tam en te  que se haya votado la ley se 

procederá  á la form ación y publicación de las listas e lec
torales.

«Veinte dias después de esta publicación un decreto  es
pecial y vetado con urgencia» por la Asamblea «fijará» p a 
ra  la F rancia  «la fecha en que deben cerrarse  las listas, » y 
convocará á los colegios electorales para el p rim e r domingo 
siguiente al dia en que  se haya verificado la c lau su ra  de 
este modo determ inada.

A rt. 3? Se a rreg la rá  la o rden  del dia de la A sam blea de 
m anera  que adem as de la ley e lec to ra l, « los p resupuestos 
ó las leyes de H acienda reconocidas como necesarias,»  y las 
re la tivas ái Consejo de Estado , las de «organización ju d i
cial»' y de responsab ilidad  de los agentes del poder sean 
votadas an tes de su disolución.

Art. 4? Gomo está en el proyecto.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Desde 1.º de F eb rero  co rrien te  hasta el 31 de Marzo p ró 
xim o estará ab ie rto  el concurso público de v inos y a g u a r
dientes del reino  convocado por esta sociedad Económ ica 
en 13 de Agosto de 1848, recibiéndose todos los d ia s , e x 
cepto los fe r ia d o s , desde  las diez de la m añana hasta  las 
dos de la ta rd e  las m uestras de ambos líquidos que se 
p resen ten  en la sec re ta ría  de la sociedad, calle del T urco, 
núm . 9 ,  piso p r in c ip a l , con tal que vengan con las reseñas 
y condiciones p rev en id as  en  las siguientes

Reglas p a ra  el concurso del año 1 8 4 9 .

1.a Se ad m itirán  en  él todos los vinos y aguard ien tes 
e laborados en  el reino  que se presenten en la secre ta ría  de 
la S ociedad , calle del T u rc o , núm. 9, piso principal; en in 
teligencia He que  p a ra  la calificación de los vinos y p a ra  la 
ad jud icación  de prem ios se d iv iden  los p rim eros en tre s  
c lases: 1* vinos com unes: 2 .a vinos generosos; y 3.a vinos 
im itados á los e x tran g e ro s , cualesquiera  que  ellos sean.

2.a Todo licor de las ind icadas clases v en d rá  em bote
llado y lacrado con el sello del A yun tam ien to  en  cuyo d is
trito  se haya fabricado.

3a La m enor can tidad  que de cada especie ó v a ried ad  
de vinos puede rem itirse  se rá  el núm ero  de  seis botellas 
de cuartillo  y m edio , tres de cada una  de las clases de 
ag u a rd ien te , por considerarse  ind ispensab les estas porcio
nes p a ra  los procedim ientos á que  d ichos líquidos han  de 
su je ta rse .

4a Los vinos com unes deben  se r p roducto  de la cosecha 
del año an te r io r de 1847 por lo m enos.

5 a Las botellas v end rán  ro tu lad as  con el nom bre de la 
p rov incia  y  año en que se h ay a  fab ricado  el líquido que 
contengan, y  por debajo  un lem a c u a lq u ie ra : las de vino 
llev a rán  adem as el nom bre de este u y las de aguard ien te  
el nom bre  del aparato  con que se haya  fabricado.

6a A cada envió de vinos ó de aguard ien tes acom paña
rá  u n  pliego cerrado  con lem a igual a l de las botellas, cuyo 
pliego con tend rá  una certificación exped ida  y firm ada por 
el A yuntam iento  del puebio, y  sellada, lo mismo que las bo
tellas, con el sello de aq u e l, en  la cual conste la edad  del 
líquido, el nom bre  de su  dueño, si es cosechero, a lm acenis
ta  ó e x tr a c to r , c riador ó solo una  de estas cosas; y adem as, 
respecto  á los vinos com unes y generosos, los nom bres de 
la  p ro v in c ia , pueblo y pago donde se produzca la uva  la 
na tu ra leza  y situación del te r re n o , expresando  si es de re 
gadío ó de secano, la denom inación vu lgar de la u v a , si ha 
sido elaborado el vino em b a rro  ó m a d e ra , y la designación 
del tiem po que  ha estado en la tina ja  ó cuba y en las bote
llas; y  con respecto á los ag u a rd ien te s , el nom bre de la 
p rov incia  y  pueblo  en que se h ay an  fabricado, si proceden  
de vino, eces ó casca, y p o r ú ltim o la especie de a lam bi
q u e , a lq u ita ra  ú  otro apara to  destilatorio  en que se haya 
elaborado. J

i?"a .r ,em esa ^e lo s  pliegos y de las botellas de unos v 
otros líquidos se h a rá  com pletam ente franca  de porte.

concurso estará ab ie rto  desde el dia 1? de F eb re
ro del año próxim o de 1849 hasta  31 del siguiente mes de 
Marzo.

9a A los que presen ten  v inos ó aguard ien tes p ara  este 
concurso se les en tregará  en la secre ta ría  de la Sociedad el 
recibo correspondien te  en que consten la fecha y  clase de 
en trega que se hace y el núm ero  que  tenga en  el registro  
que  se a b rirá . ... °

10. Se no m b rará  una ju n ta d o  ind iv iduos de la Sociedad 
com puesta del Sr. D irector y ae l núm ero  de vocales que es
tim e convenien te  y que reú n an  conocim ientos teóricos y 
prácticos en la m a te r ia , e n tre  los cuales figuren individuos 
a e  la alta nobleza , g randes prop ietarios', te rra ten ien tes 
ban q u ero s , m édicos, qu ím icos, com erciantes principales de 
vinos y aguard ien tes y  cosecheros de vinos en grandes can
tidades.

11. E sta ju n ta  exam inará  y  calificará los vinos y aguar
d ien tes p resen tados á concurso, y d ec la ra rá  los prem ios que 
según su  m érito  v ía s  c ircunstancias de su elaboración h a 
yan  de ad jud icarse .

12. E sta calificación ^  h a rá  en los vinos, considerándo
los en  la clase á que pertenezcan  de las tres  que habla la 
regla p rim era . *

13. Los prem ios que la Sociedad conferirá  , según la de
claración  de la ju n ta ,  serán  , con arreglo á los acuerdos del 
reglam ento  de p rem ios, m edalla de o ro , plata  ó b ronce , el 
uso del sello de la Sociedad por cuatro  años, ya  como tim 
b re  en los envases re sp ec tiv o s , ya como escudo en el esta
b lec im ien to ; recom endaciones al G obierno , au to ridades ó 
co rporaciones; certificado de m érito , ca rta  de aprecio v 
m ención honorífica.

14. Se re se rv a rán  y a rch iv a rán  los pliegos que acompa
ñen  las m uestras  que no resu lten  p rem iadas .

15. Concluido el concurso y declarados los p rem io s , la 
ju n ta  calificadora pasará  sus actas á la Sociedad, la cual h a rá  
com un icar á los in teresados y pu b lica r en los periódicos de 
la corte y  prov incias el resu ltado  con la d eb ida  especifica
c ió n , recom endando  el consum o de los licores p rem iados.

16. Ai mismo tiem po de cu m p lir con la m ed ida  an terio r 
se d a rá  cuenta de todo al G obierno su p re m o , cu idando  la 
Sociedad de recom endar en  los puntos que estim e conve
nien tes la protección que  m erece este in te re san te  ram o de 
in d u stria  ag raria .

M adrid 8 de F ebrero  de 1849 = I id e fo h so  L arroche , Se
cretario .

BOLSA DE MADRID. Cotización del día 13 de Febrero á las tres de la tarde.

T ítulos al po rtad o r del 5 por 100, 10 V 2 *
Idem  idem  del 4 por 100, 10 Va-
Cupones no llam ados á cap ita liza r, 6 5/ s  Y 0 Va-
Vales R eales no consolidados', 5  Vs-

CAM BIOS.

L óndres á 90 d ia s , 49-20  p. Pa?iá¡, 5 -1 8  á 8 d. vista.

A lican te  j y 2 b - M álaga, V a d in . b .
B arcelona á  pa. fs ., 2 %  id. S a n ta n d e r ,  1 %  pap. b
EILbao, 1 3/ 4 pap. b. S an tiag o , 3/ 4 pap . d.
G á d ii, V 2 b. S ev illa , p ar.
G ornña , V 2 pap. d. V alen c ia , i y 4 b.
G ra n a d a , J/ 4 d. Z arag o za , V 2 id.

D eícoeato  de le tra s  á 6 p o r  <00 a l año.

ANUNCIOS.

GUÍA DE FORASTEROS
PARA EL PR ESEN TE AÑO DE 1 8 4 9 .

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. va.

Encuadernación de lu jo , ejem plar................  160
Idem de medio lujo ................   100
Idem en ta file te .  .........................  50
Idem en pasta fina ................................ . . .  43
Idem en tela con estampado y cortes dorados. 36
Idem en tela con cortes b lancos.   3 2
Idem en pasta común................ . 30
Idem en rústica...........................   28

BENEFICIO DE ESCORIAS PLOMIZAS Y ARGENTIFERAS.

P ara  el establecim iento  de dos ó m as fáb ricas de fundi
ción de plom o, cuyos escoriales a b u n d an te s  se hallan  re
g u la rm en te  s ituados y q u e  p roducen  del 12 al 15 por 1 0 0  
de aquel m eta l, y uno de ellos 45 rs. d e  p la ta  por cada 
qu in ta l de p lom o, se necesita una ó m as personas que quie
ran  asociarse á tan  ú til em presa  bajo las condiciones que 
f e convengan , y para  verificarlo  se se rv irá n  p asa r á Ja ca
lle de F ú c a r , núm . 17 , cuarto  segundo de la d e rech a , hasta 
las diez por la m añana y de dos á cinco por la ta rd e . 2

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.- —2?/ sordo 
en la posada , ac red itad a  com edia de gracioso en dos ac
tos.— Boleras ja leadas. —  La fam ilia  im provisada, aplaudida 
pieza en u n  acto .— M anchegas á ocho.— T erm in ará  el espec
táculo con un d ivertido  sainete.

I N S p T U m  A las ocho de la noche. —  Sinfonía. — El 
rujo ael diablo, d ram a nuevo en cinco actos, d iv id ido  en  ocho 
cuadros y p reced ido  de un prólogo, arreg lado  á nuestra  es
cena por un  ap laud ido  esc rito r : se rá  exornado  con todo el 
apara to  que  exige su a rgum en to , p a ra  lo cual se han  reto
cado algunas decoraciones, y se ha estrenado  u na  en el se
gundo cuadro  del segundo acto que  figura u n a  galería. -  
A tend ida  la extensión  del d r a m a , te rm in a rá  el espectáculo 
con baile  nacional. r

A .as doce de la noche.— G ran  baile de m áscaras.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay  función.— M añana jueves 
* las ° cao “ f  noche.— Ultima rep resen tac ión  de la aplau
d ida  lom a  de Gonstantina, pantom im a m ilita r en tres  cua
d r o s , ía cual se suspenderá por algún tiem po p a ra  verifi
carse a la m ayor b rev ed ad  la pantom im a nueva  y  chistosa 
titu lada  Duñiñon y  su criado 6 á cual m as tonto arreglada al 
escenario  y prop ia  de la estación del C arnaval.

T am bién se está en sayando  el Baile gimnástico chinesco, 
puesto al escenario  y e jecu tado  por los S res. N eisz, Nieine- 
z eck , L upino y Teodoro.


